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EL CONVENTO DE SANTO DOMINGO DE TUY 

(APUNTES HISTORICOS) 

Llamamos la atención sobre algunas erratas de imprenta que se deslizaron 
en el artículo anterior, núm. 242 del BOLETÍN. 

En !a pág. 514, línea 1.a, dice 1250-1254, léase 1250-1274; línea 16, incluía, 
léase inclina; en la pág. 518, línea 1.a, Agnani, léase de Agnani; línea 14, 1250, 
léase 1290; línea 15, Ociro, léase Oeiro; en la pág. 541, línea 5, Bestrillo. léase 
Restrillo. 

(CONTINUACIÓN) 

Ajusíado el contrato precedente, fué necesario presentarlo a la 
aprobación del Diocesano, por tratarse de un fundo enclavado en 
territorio sometido a la jurisdicción del Maestrescuela de la Cate
dral, quien la otorgó por documento de fecha 13 del mismo mes, 
firmado en San Payo de Paderne donde se hallaba de visita, 
del cual dió fé el notario Pedro Fernández, autorizando al mismo 
tiempo a los frailes para que pudiesen edificar allí su convento se
gún lo estipulado antes con dicho Prelado y su Cabildo. Con este 
documento en la mano presentáronse en Tuy el Dr. Fr. Juan Rodrí
guez y Fr. Lorenzo de Camoens, tomando posesión de los terre
nos anteriormente adquiridos, el dia 20 del repetido mes en presen
cia de los testigos Fr. Martín de Fragoso, Fr. Gonzalo de Villar y 

; 
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Fr. Ruy González, de cuyo acto dió fe el notario de la ciudad Fer
nán Fernández. 

Después de los trámites expuestos hubo que negociar todavía 
con el Cabildo, que al año siguiente de 1329 y con fecha 5 de 
Marzo, dió poder al Diocesano para establecer en su nombre 
las bases y condiciones definitivas del convenio con los Domini
cos; y en virtud de ta! poder efectuóse la concordia entre el Prela
do D. Rodrigo Ibañcz y la Comunidad representada por el prior 
Fr. Domingo de Pontevedra, en la ciudad de Santiago a 27 del ya 
citado mes de Mayo. He aquí en resumen las cláusulas principales 
del famoso documento: 

1. a No podrán los Dominicos de Tuy comprar, ni adquirir por 
cualquier otro título, más fincabilidad al rededor de su convento 
que aquella que les fuere señalada por el Obispo que a la sazón 
gobierne la diócesis tudense. 

2. a Tampoco podrán los mismos frailes ejercer el ministerio 
de la predicación y del confesonario dentro de la Catedral de Tuy. 

3. a No les será permitido dar sepultura en su iglesia o cemen
terio a ningún vecino de la ciudad, ni feligrés de dicha Catedral 
aunque sea de otro pueblo. 

4. a El Obispo y Cabildo tudenses percibirán la mitad de todo 
lo que por cualquier concepto donaren a la Comunidad de Santo 
Domingo aquellas personas de fuera de la ciudad que se mandaren 
enterrar en la iglesia o en el cementerio conventual. 

5. a Si los frailes no cumplieren las condiciones estipuladas en 
esta escritura de concordia, no podrán ejercer el ministerio de la 
predicación y del confesonario en el territorio de la diócesis 
tudense; y además se les hará volver al convento primitivo, pasan
do a manos del Obispo el edificio nuevo con todas sus dependen
cias, inmuebles y demás bienes y heredades anejos. 

Amarrados en esta forma aquellos benditos frailes, que sin 
duda se allanaron a tamañas exigencias en espera de tiempos 
mejores para vindicar sus derechos y su libertad de acción, encar
góse el mismo Obispo de pedir al Sumo Pontífice la autorización 
indispensable para trasladar el convento, una vez aprobada la es
critura de concordia por el Provincial de España y por el General 
de la Orden; autorización que le fué concedida por el Papa 
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Juan XXII en su Bula Laudabilis Vestra Religio, expedida en 
Aviñón el dia 26 de Noviembre del año 1329. 0) 

En visía de iodo esto, resulta más que problemática la protec
ción dispensada por el Obispo D. Rodrigo a los Dominicos de 
Tuy, de que nos hablan en las obras arriba citadas el P. Flórez y 
Rodríguez Blanco: indudablemente que no estaban bien informados 
sobre este particular. 

Disipada la tormenta desencadenada por el Cabildo, y conse
guida la paz a costa de una capitulación tan onerosa y humillante 
para la Comunidad dominicana, pudo emprenderse la obra del 
nuevo edificio, y llevarse a cabo en breve la traslación. Comenzó 
la fábrica del mismo, bajo los auspicios de Fr. Domingo de Valen-
za en el año 1330, con limosnas de los fieles y en especial de una 
piadosa terciaria dominica de Valenza do Miño llamada Durancia 
Pérez, mujer de Ruy López y madre del que fué Provincial de Es
paña Fr. Martín de Valenza, la cual también costeó, al parecer, el 
solar donde se emplazó el edificio, según consta por varios 
instrumentos y por una lápida mural o monumento que se halla en 
la pared del claustro, a la derecha de la hermosa puerta de entrada 
a la sala capitular, en la cual hay una inscripción en latín, que 
vertida al castellano dice así: «Esta casa mandó hacer Fr. Domin
go de Valencia, en el año del Señor de Í 330 , por e l alma de Du
rancia Pérez y por e l alma de Fr. Martín, en otro tiempo Pr ior 
Provincial , hi jo de la predicha Durancia, por e l alma de Fr. Do 
mingo, pr imo hermano de dicha señora y pariente del P iov inc ia l 
citado: y este Provincia l fué hi jo de honestidad y de religión 
y fué también espejo de prelados, de justicia y de humildad.* A 
estos tres ilustres personajes debe atribuirse principalmente la 
obra del nuevo edificio. (2) 

Edificado muy pronto el convento, sirvióle algún tiempo de ca-

(1) Puede verse esta Bula entre ios Apéndices. Por ella también se comprue

ba que no fué Bonifacio VIII quien dió licencia previa para el traslado, como afir

ma el historiador P. Medrano. 

(2) Fr . Martín de Valenza era Provincial de España con fecha 20 de Junio de 

1325, en que autorizaba a la Priora del convento de Belvis D.a Juana Estévez, 

para hacer una donación al Convento de Dominicos de Bonaval en Santiago. 
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pilla la sala capitular, hasta que se emprendió la obra de la iglesia, 
pobre y de reducidas dimensiones en un principio, la cual prestó 
sus servicios mientras tanto no se pudo construir la actual, más 
amplia y suntuosa. Poco tiempo después de haber sido edificado, 
añadieron al pequeño templo una capilla, con bóveda de sillería, 
los bienhechores de la Comunidad dominicana Fernán Martiz Ca
chaza y su mujer Estcbaina Martiz, dedicada a Santa Catalina 
mártir y situada al costado del Sur, junto al coro alto, dotándola 
de ornamentos y de un cáliz para celebrar en ella la Santa Misa. 
Los mismos fundadores, por su testamento de que dió fé el nota
rio de Tuy Juan Fernández con fecha 6 de Septiembre de 1381, do
taron dos misas cotidianas en dicha capilla, donando además otros 
bienes para su conservación, con la advertencia de que si surgían 
dificultades para la aplicación de dichos bienes al fin destinado, 
como propios de la mencionada capilla, se pusiesen en venía, 
destinando su importe a la obra del monasterio. 

Dejaron también ambos testadores doce maravedís cada uno 
para la Cofradía do Corpo Santo (el cuerpo de San Telmo); y dis
pusieron se les diese sepultura en el convento de Santo Domingo, 
haciéndole una manda de cien maravedís para pitanzas. Al Prior y 
al Dr. Fr. Pedro de Mira, a quienes nombraron albaceas testamen
tarios, les dejaban seiscientos maravedís para sendas capas. 
Y cumplidas todas las cláusulas y mandas de su testamento, de
claraban por heredero en el remanente de todos sus bienes al 
Convento dominicano, a donde fué a refugiarse el mismo Fernán, 
haciéndose fraile cuando quedó viudo. 

Al tomar posesión los Dominicos tudenses del solar donde 
había de levantarse el nuevo convento, no se descuidaron en 
poner los medios de allegar recursos para llevar a cabo la obra; 
y seguramente obedece a esta causa la agencia de un Sumario de 
Indulgencias otorgado en Aviñón por nueve Obispos el día 22 de 
junio de 1328, en beneficio de la iglesia conventual, Conccdense 
por él cuarenta días de indulgencia por cada limosna que dieren 
los fieles para la fábrica, alumbrado y ornamentos de la iglesia 
dominicana, o por cada legado y manda pía para el convento o la 
iglesia; y por visitar ésta en cualquier festividad que se celebre en 
ella y en las de los Santos a que están dedicados los altares, ade-
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más de las fiestas de Navidad, Circuncisión, Epifanía, Jueves 
y Viernes Santo, Resurrección, Ascensión, Pentecostés, Corpus 
Christi, en todas las de la Santísima Virgen, San Pedro y San Pa
blo y demás Santos Apóstoles y Evangelistas, Invención y Exalta
ción de la Santa Cruz, San Juan Baptista, San Miguel Arcángel, 
San Lorenzo, San Cristóbal, San Martín, San Vicente, San Blas, 
Santo Domingo de Guzmán, San Pedro mártir, Santo Tomás 
de Aquino, San Nicolás, San Julián, San Ambrosio, San Gregorio, 
San Jerónimo, San Agustín, San Marcial, San Clemente, San 
Magencio, San Bonifacio, San Benito, Santa María Magdalena, 
Santa Cecilia, Santa Clara, Santa Catalina, Sania Lucía, Santa 
Agueda, Santa Inés, Santa Ana, Santa Margarita, Santa Eulalia, 
Conmemoración de Todos los Santos, Dedicación de la propia 
Iglesia, durante las Octavas de las fiestas antedichas y en todos 
los Domingos de Cuaresma; por asistir a sermones, misas, divi
nos oficios, exequias, funerales, entierros en la misma iglesia 
o en el cementerio conventual, rezo de las Avemarias al toque del 
Angelus, y asistencia a la conducción del Viático o de los Santos 
Oleos. Como se ve por lo anteriormente expuesto, la gracia con
cedida a esta iglesia es tan amplia como generoso era el deseo de 
los Prelados otorgantes de fomentar el culto, y la devoción hacia 
ella, que los movió a otorgarla. Firman el Diploma de concesión 
de las Indulgencias dichas los Obispos: Juan de Amelia, Bonifacio 
de Iglesias, Antonio de Savona, Melecio de Gallípoli, Rodolfo 
Siriguense, Guillermo Gergestinense, Madio Demitense, Juan Dir i-
vastense y Juan de Ciudad Rodrigo. 

Transcurrieron veintiocho años desde que fué impuesto a la 
Comunidad de Santo Domingo el malhadado convenio del 27 
de Marzo de 1329, hasta que el Obispo D. Juan de Castro y el Ca
bildo tudense lo anularon con fecha 7 de Agosto de 1357, otorgan
do nueva escritura de concordia con el Convento, ante el notario 
Fernán Pérez, en virtud de la cual se revocaba la anterior en vista 
de los agravios que infería y los perjuicios que causaba a los frai
les, y por su manifiesta oposición al derecho común y a las cos
tumbres establecidas. Añádese que en atención al benéfico aposto
lado que los Dominicos ejercían confesando, predicando y pres
tando otros servicios análogos a la Iglesia de Tuy y al Obispo 
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y su Cabildo, se Ies reconocían desde entonces todas las gracias, 
privilegios y libertades que les concede el derecho público respecto 
a predicación, confesiones, entierros, sepulturas, y demás actos 
propios de su ministerio, con la única condición de satisfacer 
al Clero secular la parte funeraria que por derecho común le 
correspondía en los entierros que se verificasen en el convento, y 
dejar al Cabildo las camas de sus parroquianos difuntos, según la 
costumbre establecida. Con respecto a los enterramientos de los 
vecinos que procedían por línea directa de los casares de Meira, 
Cerveira, Sobrada y de los Torrichaos, no podrían hacerlos sin 
previa licencia del Prelado o de su Vicario, o bien del Cabildo en 
sede vacante, A esta decisión tan justa y tan generosa, puso más 
adelante el sello con su autoridad apostólica el Papa Clemente VII, 
por medio de una Bula dada en Aviñón el día 27 de junio de 1393, 
a petición del Obispo D. Juan Ramírez de Guzmán y de su Cabildo, 
en la cual se revocaban igualmente las capitulaciones impuestas 
por el Obispo D. Rodrigo al Convento de Santo Domingo, por ser 
muy vejatorias para este y además contrarias al derecho común. C1) 

Con fecha 8 de Abril del año 1389 favorecía a este Convento 
una buena mujer llamada María González de Junqueiras, dejándole 
en su testamento la parte que le correspondía en una heredad 
situada en Pazos de Reis, de la cual ya le había dejado la otra 
parte su marido Lorenzo Ares. (2) 

Durante la décimacuarta centuria hubo estudios en este Con
vento, como lo demuestra la presencia de un Doctor en las escri
turas ya citadas de los años 1328, 1357 y 1381; pero el hecho 
de no figurar en ellas más de uno entre los frailes capitulares que 
las otorgan, indica que abarcaban poca extensión y no tenían 
la importancia que en la misma época habían adquirido en otros 
conventos del reino de Galicia, y la que llegaron a tener aquí en la 
centuria siguiente. Bien es verdad que por estos solos datos no se 
puede emitir un juicio que responda exactamente a la realidad 

(1) Pueden verse estos documentos entre los Apéndices; y en el primero de 

ellos las cláusulas revocadas de la escritura del año 1329. 

(2) Cfr. Legajo núm. 7 del Archivo conventual de Padrón, procedente de 

Santo Domingo de Pontevedra, folio 177 v. 
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de los hechos, porque nos faltan las escrituras de foros, arriendos 
y otros contratos de ese tiempo, para poder tomar nota de los 
Doctores y demás profesores graduados que formaban parte de la 
Comunidad al otorgarlas. 

III 

Cuestiones con e l Obispo y con el Cabildo.—Obras de la nueva 
iglesia, y donativo del Obispo Sotomayor—Donación del es
cudero Lorenzo Ares.—Privilegios otorgados por los Reyes de 
Portugal.—Cuestión con el Concejo—Adquisición de la igle
sia de San Juan de Porto: reliquias de San Juan Terzón— 
Conclusión de la obra de la iglesia y su consagración .— 
Bienhechores del Convento en el siglo XV. 

Con faustas noticias hemos cerrado la crónica de los sucesos 
del siglo XIV. No son tan lisonjeras las primeras que poseemos 
del siglo XV. Habiendo fallecido D.a Inés Alvarez, madre del Obis
po diocesano D. Juan Fernández de Sotomayor, bajo la dispo
sición testamentaria de que se le diese sepultura en el convento de 
Santo Domingo, ordenó su hijo que antes de sepultar el cadáver 
se llevase a la Catedral; pero contra esta determinación entablaron 
recurso judicial, con fecha 21 de Julio de 1409, el Prior de dicho 
convento Fr. Fernando Alfonso y el Dr. Fr. Domingo de Leirado, 
alegando que esta novedad perjudicaba en sus derechos al Con
vento; más el Obispo satisfizo plenamente a los frailes, manifes
tando y haciéndolo constar asi ante los notarios Juan Rodríguez y 
Ruy Martínez, que lo único que pretendía con este acto era honrar 
el cadáver de su madre, sin que esto constituyese un precedente en 
contra de los derechos de la Comunidad dominicana para llevar 
directamente desde la casa mortuoria los cadáveres que hubiesen 
de recibir sepultura en la iglesia conventual. Con esla explicación 
diéronse por satisfechos los querellantes, y quedó zanjada la 
cuestión. 

Otra discusión más enojosa surgió poco después entre la mis
ma Comunidad y el Cabildo, con motivo de una manda testamen
taria. Falleció por entonces una buena señora llamada Mencía Pé
rez, dejando por heredero de la mitad de sus bienes al Convento 
dominicano, y a cargo del Cabildo la entrega de los mismos; pero 
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como éste no se cuidase de hacerla efectiva, púsole pleito la 
Comunidad, con tan mala suerte que en represalias entabló deman
da la parte contraria reclamándole la cuarta funeraria que hacía 
veinte años no había pagado. No pasó la cosa a mayores, porque 
frailes y canónigos andaban tras del interés, y fácilmente se avinie
ron a una concordia, de la cual se pasó escritura con fecha 3 
de Agosto de 1409 ante los notarios Esteban Suárez y Alfonso 
Martiz; pero salieron perdiendo los primeros, porque no solamen
te renunciaron a la herencia en cuestión, sino que además cedieron 
al Cabildo una casa que poseían en la ciudad. A parte de esto, 
obligábanse los frailes a entregar en adelante al Cabildo la cuarta 
parte de todo lo que percibiesen por razón de entierro y funerales 
de los vecinos de la ciudad y demás feligreses de la Catedral. 

Por la escritura anterior sabemos que presidía la Comunidad 
entonces el Dr. Fr. Fernando Alfonso, había en ella otro Dr. que 
era Fr, Domingo de Leirado, y eran capitulares Fr. Alfonso de Sal
ceda, Fr, Martín de Valdevez, Fr, Esteban de Petra da Reina, 
Fr. Gonzalo Paaz, Fr, Juan Estcvez y Fr, Gonzalo Ruiz, 

En el año 1415 ya estaban puestos los cimientos de la nueva 
iglesia, que se levantó al lado de la antigua. Tratábase entonces de 
edificar con limosnas dadas por los fieles el coro, la capilla mayor 
y otra menor o sea la absidal del lado de la Epístola, cuyas obras 
estaban ya comenzadas bajo la dirección del arquitecto y maestro 
Andrés Mariis, siendo indispensable para poder continuarlas ad
quirir el solar de una casa y un trozo de huerta enclavados 
en el atrio o corral de la vecina iglesia de San Juan de Porto, Con 
tal motivo otorgóse una escritura, autorizada por el notario Juan 
Rodríguez con fecha 20 de Agosto de dicho año, entre el párroco 
de la misma iglesia Juan de San Domingo, que también era racio
nero de la Colegiata de Bayona, y la Comunidad dominicana, ce
diendo ésta dos casas y una cuarta parte de otra que poseía en las 
rúas de la Oliveira y la Zapatería, a cambio de la casa y huerta in
dicadas. ODió su aprobación a la escritura el Obispo Sotomayor, 
por documento de fecha 27 del mismo mes; y en ella actuaban 

(1) Una de dichas casas habíala heredado el Convento del mencionado Fer 

nán Cachaza. 
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como capitulares el Prior Fr. Juan da Insua, los Doctores en Teo
logía Fr. Juan de Monzón y Fr. Domingo Leirado, el Maestro 
de Filosofía Fr.Juan de Pallas, Fr. Martín de Valdevez, Fr. Gon
zalo Ruiz, Fr. Alvaro de Ribadavia, y como testigos Fr. Alvaro de 
Rochela y Fr. Juan, naturales de Valenza, y Esteban de Amorin, 
carpintero, maestro de la obra del claustro de la Catedral de Tuy. 

Contribuyó, seguramente, al desarrollo de dichas obras la ve
cina de dicha villa de Valenza, Tareija Esícvez, que en el mes 
de Julio de 1415 dejaba muchos bienes para la obra del monaste
rio; pero debió de surgir algún inconveniente grave al poco tiempo 
de comenzadas, porque hubo necesidad de suspenderlas hasta 
el año 1425, cuando las paredes aun levantaban poco sobre 
el suelo. La causa principal de tan larga interrupción fué, con toda 
seguridad, la falta de recursos. 

En el curso del año 1424 tratábase de la reanudación de 
las obras, contribuyendo a ello con un donativo considerable 
el Obispo D. Juan de Sotomayor, según convenio con la Comuni
dad dominicana por el cual se obligaba el a entregar la suma 
de treinta y dos mil maravedís de moneda vieja blanca en tres 
dineros, para acabar de hacer la capilla mayor, con el compromiso 
por parte de ella, de celebrar el día 9 de cada mes un aniversario 
por el alma del Obispo en la capilla de San Andrés que él había 
fundado en la Catedral. Para mayor seguridad era necesario que 
los frailes obtuviesen licencia del Provincial y del General de la 
Orden, a fin de poder otorgar debidamente el contrato; y por 
su parte el Obispo impetraría del Papa una Bula de confirmación 
que le diese perpetuidad; pero murió su Ilustrísima antes de conse
guirla, y sin firmar la escritura de donación, que después revalida
ron sus albaceas testamentarios el chantre de la Catedral D. Alon
so Domínguez, el maestrescuela D. Esteban Trigo, y el arcediano 
de Miñor D. Juan Miguélez, otorgando nuevo documento con fecha 
25 de Mayo de 1824 ante el notario Juan Rodríguez, en virtud 
del cual obligábanse a entregar la expresada cantidad, que estaba 
depositada en manos del mercader de Tuy Juan Collazo. Los f ra i 
les, a su vez, obtuvieron el debido permiso del Vicario general del 
reino de Galicia y de León, que lo era el insigne Maestro Fr. Lope 
de Galdo, en defecto del Provincial de la nueva Provincia de San-
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tiago a la que pertenecían los conventos de ambos reinos, y el del 
General de la Orden Fr. Leonardo de Florencia. 

La autorización del P. Galdo estaba firmada de su mano y 
refrendada por el notario apostólico y canónigo de Orense Alvaro 
Fernández, de cuya diócesis era provisor a la sazón el primero, 
siendo Obispo su hermano de hábito y paisano Fr. Alfonso 
de Gusanea. 

Reunidos frailes y albaceas en el convento, y leídas por el 
Prior las cartas de aprobación del Vicario y del General sobredi
chos, procedióse a la firma del contrato, en presencia de los testi
gos Fr. Lorenzo de Salvatierra, Fr. Domingo de Rebordanes 
y Fr. Esteban de Sendelle, legos del convento, y entregáronse a la 
Comunidad los treinta y dos mil maravedís, equivalentes a mil 
quinientos sesenta reales, de cuya entrega se dió carta de pago 
ante el-referido notario con fecha 10 de Octubre del mismo año 
de 1424. 

Formaban parte de la Comunidad entonces, e intervinieron 
como capitulares en este asunto el Prior y Doctor Fr. Esteban de 
Peña de Reina, los Doctores Fr. Domingo Leirado, Fr. Mateo 
y Fr. Gonzalo Paz, y los simples frailes Martín de Valdevez, Pedro 
de Sant Miño y Esteban de Monzón. En la carta de pago figuran 
los siguientes: el Prior y Doctor Fr. Domingo de Leirado, el Maes
tro de Sagrada Teología Fr. Esteban de Soutelo que fue más tarde 
Provincial de España, el Dr. Fr. Gonzalo Paz, el Maestro en Fi lo
sofía Fr. Juan de Cusanza que también fue Provincial de España, 
Fr. Martín de Valdevez, Fr. Pedro de Tuy y Fr. Vasco Ramos 
de Santiago. 

Recibida la sobredicha remesa de maravedís, reanudáronse in
mediatamente las obras interrumpidas, bajo la dirección del maes
tro Juan Martínez. Por ese mismo tiempo ya debía de estar edifica
do el claustro, pues en su testamento otorgado en Tuy el dia 8 de 
Junio de 1426 dispone Gonzalo Fernández de San Payo, vecino de 
San Juan, que le entierren en el «claustro do Mosteiro de San Do
mingo de cerca de Tuy*, dando sesenta maravedís por la se
pultura. 

(1) C U . Legajo nám. 11 del Archivo conventual de Padrón procedente de 

Santo Domingo de Pontevedra, fol. 58 v. 
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En las Actas del Capítulo provincial celebrado en Ciudad Real 
el año 1434 nos encontramos con la novedad de la destitución del 
Prior de este Convento. 

Con fecha 12 de Diciembre del ano 1449 el escudero Lorenzo 
Ares, hijo de Vasco de Porto, que después se hizo fraile en este 
Convento, donóle todos los bienes que poseía en las parroquias 
de Santa María, San Jorge y San Martín de Salceda, San Jorge de 
Ribadetea, Padroso y otros lugares, con la condición de que se le 
diese celda, cama y ración como a los demás frailes cuando vinie
se al convento en hábito de lego. Otorgaron esta escritura en 
nombre de la Comunidad el Prior Fr. Lorenzo de Ribadetea y 
el «.Provincial de ¡os Reinos de Castilla e l M. /?, A Fr. Esteban 
de Soutelo. > 

Al poco tiempo consiguieron los Dominicos íudenses un Priv i 
legio del Rey de Portugal D. Alfonso, otorgado en Evora el dia 10 
de Enero de 1450, por el cual se confirmaban todos los privilegios 
anteriores de mercedes, libertades, exenciones, etc., concedidos 
por los Reyes sus antepasados. A este Privilegio siguieron el 
de D. Alfonso V, dado en Valenza con fecha 2 de Julio de 1462, 
confirmando las franquicias y paso libre de todo lo que se diese en 
concepto de limosna a los frailes dominicos de Tuy, y el del Rey 
D. Manuel, despachado en Evora el dia 19 de Junio del año 1497, 
confirmando todos los privilegios otorgados al Convento por 
los Reyes de Portugal, d) 

Por el Privilegio del año 1462 nos consta que cuando vino el 
Conde de Benavente sobre Tuy con sus mesnadas, huyeron de la 
ciudad los frailes de este convento, y con tal motivo se perdieron 
muchas cosas y entre ellas no pocas escrituras de sumo interés 
para la Comunidad y todos los reales privilegios que poseía; 
lo cual indica que había gente aprovechada que a rio revuelto 
hacía su negocio y trataba de suprimir exenciones, siempre odiosas 
para los que no las disfrutaban. 

En torno al convento de Santo Domingo extendíase su espacio
sa huerta, que abarcaba todos los terrenos colindantes con el edi
ficio por el Norte, y los que se hallaban a su espalda, con el cam-

(1) Cfr . Libro de Tumbo ya citado, folio 184. 

J 
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po del Restrillo desde la calle que pasa a San Bartolomé hasta la 
orilla del rio Miño; pero estaba sin amurallar, y a fin de poder ha
cerlo cerraron los frailes por la noche el camino público que 
bajaba hasta el rio por el medio de la granja; mas esta decisión 
expeditiva tropezó con la oposición de algunos vecinos que se dis
ponían a abrirlo de nuevo, y con la protesta del Concejo que hizo 
entrar en razón a aquellos frailes algún tanto desaprensivos. 
En vista de esto comisionó la Comunidad al Maestro Fr. Esteban 
Soutclo y al Dr. Fr. Pedro de Tuy para que negociasen el asunto 
con el Concejo, que se hallaba bien dispuesto y no quería moles
tar en lo más mínimo a los Dominicos a quienes guardaba los 
mayores respetos y tenía en mucha estimación; y debido a los bue
nos oficios de los dos comisionados y a la benevolencia del 
Concejo, solucionóse la cuestión abriendo los frailes otro camino 
por el extremo de la granja y cerrando el que la cortaba, para evi
tar los perjuicios que les ocasionaba esta servidumbre y poderla 
cerrar sin inconveniente. Levantóse acta de este acuerdo ante 
el notario de Tuy Lorenzo Rodríguez, con fecha 7 de Septiembre 
de 1455. Posteriormente, en el reinado de D. Felipe IV, cortaron de 
nuevo la huerta conventual por el medio y por el Este, para abrir 
el foso alrededor de la ciudad; dejándola otra vez abierta, y que
dando separada una parte de labradío de diez ferrados de sembra
dura, después de destruir con el foso un buen trozo de la hermosa 
granja. Y por más que fueron tasados oficialmente los daños 
y perjuicios en cuatro mil ducados, no se indemnizó al Convento 
en un solo maravedí. 

Hemos indicado ya que la iglesia parroquial de San Juan 
de Porto estaba situada junto al convento; y constituía, al parecer, 
un grave obstáculo para dar cima a las obras de la nueva iglesia 
conventual. Sin duda por esta causa, y con objeto de facilitar 
la conclusión de dichas obras, se ultimó con fecha 10 de Mayo de 
1482 un contrato entre la Comunidad de Santo Domingo y el Ca
bildo de Tuy, en virtud del cual pasaba la referida iglesia al poder 
de los frailes; pero hallándose unida a la Maestrescolía de la 
Catedral, era indispensable para la validez del acuerdo, que el 

(Continuará) 
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TRATADO DE ALBEITERIA 
P O R J O R D A N R U B I O , D E C A L A B R I A 

P R E F A C I O Y T R A N S C R I P C I O N C R I T I C A P O R 

J U A N D O M I N G U E Z F O N T E L A 

D E LA R E A L A C A D E M I A D E LA H I S T O R I A 

10 

(CONTINUACION) 

lí Remedio con\fa a friura da cabega qe dise/7 mormo^ 
A esta enfirmidade faras tal cura qeimaras con fero ferueníe 
rredondo asMlandooas qe íem o Cauallo oní/e o eolio eí a 
cabera so as qeixadas fu^rando aqdlas llandoas eí qgimao 
soíilmente con fero rredondo na cabega=en meio da fronte 
qe os homores qe veen da ferura saen fora et demays rm = 
íer lias sedeñas soo a garganta ende qe os homores man 
careira pra sayr foraspor lio mouemento das sedas E teña 
a cabega cubería senp/e con paño de=llaa eí hunteno a 
meude fregandoo a de fora con maníeiga^ 

P/a esto nal moiío o olio de louro en hua pega de 
paño de lino l l iado=nos mosos do freeo eí con esíc freeo 
beba amjudo ouí/osy fas a ssa(r)uina qe=he íarueea lliada no 
freeosE 

If pm esío ual moiío o fumo do panno do llino qeimado 15 
Regebudo por lio Nares= 

lí pra esío val o ír/go ou o ceníeo coiío eí meíido en huun 
saco el=posío a os nares do Cauallo caeníe qual o poder 
sofrer llegao a cabega en^gisa qe o posa rregeber o fumo 
por líos nares eí comer do graao see o qiser=comer= 20 

P/a esío ual moiío o caldo do írigo coiío con poegos eí 
con sauina dei=íado esíc caldo por líos nares eí tena a 
cabega cubería depois qe lio deiíare/?^ 

lí pra esío val hua pega de paño liada na cabega eí aper-
íada eí depois^vuwíada con sabon mourisco eí mcíudo por 25 
líos nares dentro quanto lleueme/7íe poder=yr= 
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Pol . 14 v.0 
E dcpois tiraa fora espirara o Caballo eí do moiío espirar 

Huras a o=celebro eí deiíara o Cauallo homor^s eraros 
como agooa por 11 os añares esto he camjño de liurjdoess 

Pía esto val a mawíeiga mesíurada con olio louro posto 
5 ont/e os=nares gardandoo o Cauallo das cousas frías et vse 

das caentes et^beba a meudo agooa caent^ morna asy como 
he contyudo na door^da cabega et por tal maneira se pode-
rya l iurar= 

It do jnchago dos o l l oss 
10 Auc^ aas ueses qe da dita enfirmidade ou ferura da cabaga 

junstawse os homores et corre/7 a os olios et fasenos Ilagri-
meiar et aas=ueses adus a os olios nuues et escuridue et 
aas ueses panno das=quaes doores o Cauallo non pode 
esgardar nen pode ueer asy como conuen = 

15 It Remedio pía o jnchago dos o l l os^ 
A estas enfirmidades dos olios faras taes meesinas p/i-

meiramente a o o l lo=qe llagrimeia faras na fronte do Caua
llo estritorio qe qer diser pegamago^como enprasto et 
rrcello as a par das trincheiras et filia o poo de alme=§ega 

20 et aseite et as eraras dos ouos et amasa todo moy hen et 
ponossen paño de lino ancho de qatro dedos et seia tan 
longo qe atanga^de hua t/incheira a a out/a et meio da 
fronte ponlle este enprasto et^tcnao ataa qe se exuge os 
olios et qwc/ndo q/scres tirar este enpra^sto mollao con 

25 aseite arredor et con agoa caenta et leuantao leue=mente= 
Pra esto ual qeima anbas lias uentaas das trincheiras qe 

chama/7=meestras ou as agendam con fogo comiynyucl-
mentc= 

Se os olios fore/7 escuros por rrason da ferida ou do 

30 rreima qe a cWes—dcgcr abrirll as os olios en qw^tro dedos a 

defora et llangallc nos ollosssutilmewte por canudo o sal 

mudo= 

E se os olios teuerc/7 paño uello ou rresente filia a siba et o 

sarro da=Cuba et a sai jema tanto de huun como de out/o et 

35 fage poo de todo et= 
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Pol . 15 r.0 
pencirao moi ben eí Uangao nos olios de este poo por huun 
canudo duassvcscs no dia asas del = 

P/a esto ual mesturado con estéreo de llagarlo mudo en 
poo eí deiíado^de este poo soíilmg/7te no olio eí agardaíe 
no/7 lie deiíes del moito nen sobeio=ca se desíruira/7 os olios 5 
eí se o paño for uello unta duas ou tres ueses a=cscur¡due 
do olio con grosura= 

It Das doores de dentro da boca do Caual lo= 
Aue/7 as ueses qe se fas na boca do Cauallo hua enfirmidade 
de^jnchago/7 ou de llandooas llongas en maneira de amen- 10 
doas qe aperta/7 de=dentro as queixadas tanto qe o Cauallo 
no/7 pode comer et aas ueses jucharse toda a boca et o 
paadal tanto qe adur pode comer et chama a esta en=f¡rmi-
dade mal de boca^ 

It Remedio contrñ a door da boca do Caual lo= 15 
A esta door acorrerás en esta maneira se o Cauallo ouuer 
toda a boca^jnchada sangrao llogo ñas ueeas de soo a len-
gooa et depois qe se l iurar=f i l la booa cowtya de sal et do 
saro da Cuba qe chama/7 tártaro tanto de huu /7^ como de 
out/o et fage poo de todo esfrega ende de dentro toda a boca 20 
delatando ante en uinage ou en vino forte et tártaro Et se 
por lia sangr/a=ou porl las outras curas sobred/'tas as sobre 
d/'tas llandooas non menguaren aber^ta a boca do Cauallo 
como dixe tallem aqellas landooas de r ra is^de anbas lias 
qeixadas con fero cunbo fillandoas et tirandoas asy fora Has 25 
ua as chagas con sal et con vinagre et con saro de Cuba Eí 
se ouuer o paa=dal juchado aberta p/ime/ro a boca como 
dixe fende o paadal a o Hongo co/7=lan§eta be/7 aguda et 
esfregalle a chaga do paadal fortemente con sal non=mudo 
et asy se liurara husando das cousas sobre d/tas= ! 30 
It Do danamento da l lengooa= 

Dañase a llengooa do Cauallo caeníes et fasesc en ellas 
mo¡tas=v§eras et desuariadas dañase as ueses do moso do 
freo et as uesesssdo mordime/7to dos dentes et as ueses de 
hua enfirmidade qe chama/7 o maao=polinisc Ende o Cauallo 35 
he atormentado et pe/de gran parte do comer et^sese daña 
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a llcngooa dos dení^s ou do freeo qe írespase a Ilcngooa = 

F o l . 15 v.0 
aquem ou allem da mcatade talen (talle) todavya a outra parte 
da=llengoa qando (qando) trespasa a llengooa semella qe 
se no/7 pode curar de q ^ o Cauallo peora pouco se pe/de 

5 algua paite da llengoa se o danamento for tres=pasado et 
peqeno ou a o Hongo da lengoa fage a taladura segu/7 o da-
namento peqe=na ou grande^ 

Remedio contra o danam^Mo da l lengoa^ 
fage tal vngento filia o mel Ruuyo ct outro tanto da carne 

10 grosa do=porco salpresa et p[o]uca de cal uiua et outro tan
to de p/menta muda ct fage=todo feruer de suo meixendoo 
ataa qe se faga jngento et de tal vngento = poras ñas chagas 
duas ueses no dia laua/7doas ante esas chagas con v ino= 
tibyo et non lie metam freeo ataa qeseian soldadas as chagas 

15 Se se=fesgr a danadura da door qe chama maao polinisi 
qe desuso d/to he de qe=d¡rey a cura en seu lugar Curada a 
door curarse an as hugeras da lengooa = 
It Das doores do espinado do Cauallo = 

Dito he desuso das enfirmidades do Cauallo de qe se fa-
20 sen dentro no=corpo do Cauallo [n]aíu[ra]l[me]nte qe uen 

de dentro do corpo agora digamos das=danaduras qe neen 
artifigialme/7te sobre lio espinago Sabe qemoitas et^desva-
riadas danaduras se fasen no espinado do Cauallo pe lio 
p/ememe/7to=da maa sella et aas veses porsange sobeio ou 

25 do homor da vixiga=-cheea de sange con podree miscrado qe 
rronpe o coiro do Cauallo et=a carne no esp/nago et fasese 
de chagas chaas peqenas et grandes qe=Som (qe som) 
chamadas danaduras uulgadamg/7te Sabe qe quanto as dana-
du^ras som mais chegadas a os osos do espinago do Caua-

30 lio tanto som peores^et mais p/rigossas= 
It Remedio contra as danaduras do espinago= 

Aas quaes danaduras acorra con estos rrcmedios segen-
tes E por qe todasMlas danaduras se comengan de jnchago 
por en lie deue acorrer no comengo^cn esta maneira Cuando 

35 uires juchar o Cauallo en algua parteado espinago fageo 
rraer no lugar qe for juchado et fage enprasto da=far¡na triga 
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con eraras de ouos apagados eí pono con hua pega de paño 
de=lyno qe eobra todo jnehago et qando lie este enprasío 
íolleres=^ 

F o l . 16 r.0 
tollc o mais mansaine/7íc qe poderes depois se se en 
alguu/7 lugar apañar a podree^dese jnchago furaras (fu- 5 
raras) con langeía aguda ef caeníe na punta o=fundo do 
jnchago ataa qe cheges a o neruo eí qe se posa linrar por y 
todo aqel=mal eí depois vuníaras con vnío de porco aqe\ 
lugar lí rrompese o e s p i n a d o do Cauallo es follase a qe cha
ma ueres aas ueses et rronpese o coiro por=rrason de 10 
alguu/7 en carrego ou por rraso/7 de sobejedue de sange qe 
sal por lio es ~ p/nago a qe chama ueres et deuc/7 llogo esto 
rraer mol be/7 et poñalle cada^dia o poo da cal uiua mestu-
rada con mel lañando ante as chagas con v jno=ou con vina
gre caente et gardeno qe lie non pona sella ne/7 cousa ataa 15 
qe as=chagas seia soldadas E deues saber o enprasto da 
fariña triga con as eraras dos=ouos p/a aas chagas soldar 
deitando ante ñas chagas o poo da murta ou do lentisco^ou 
da gal la= 

Pra esto nal o coiro ou o felíro ceimado ou liño podre 20 
Nota qe acal et o mel^solda mellor as chagas qe nehuu/7 dos 
ouí/os poos sobre ditos ante qe ñas chagas lan=§em poo 
deue/7 ñas llauar con viño ou con vinagre caente= 

It Pra nager o cabello no lugar pois qe a chaga for solda
da a casca de auellaa qei=mada con algodom uello et feito 25 
ende poo eí mesturado con olio ou con uinagre foríe eí vníen 
ende a meudo eí aprime eí cwnsume o jnchago do espi^nago 
eí fas nager o cabel lo^ 

lí Da danadura do espinago qe chama Corno ou huña fa-
sese ainda hua da=nadura no esp/nago do Cauallo qe lie 30 
rronpe o coiro eí eníra aíees os ossos eí=esío fasese de poi-
menío da sella ou do gran peso E íal danadura chaman 
c r o n o ^ 
¡í Remedio contra a door do Co rno= 

Confra esía door aueras íal rremedio filia as follas das 55 
couues eí p/saas^co/7 ensulla vella de porco et pono sobre 
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Ha door eí ponlle a sella en§ima=ou huun panal eí apeitao 
con aginlla o mais qe poderes E se aprima a meesina ^co / 7 f ra 
a doo r= 

Pra esfo val mo[i]to a esírabioula ou o malueysco pisada 
5 con ensulla vella de=porco ef posto en§ima= 

Pra esto val moiío a ginsa caeníe con aseiíe amasada^ 
Pra esto val a ferruje/7 mesturado con sal et con aseyíe= 

F o l . 16 v.0 
P/a esto val moiío o estéreo de homen rresente eí Nota 

qe esta door qe chama/7=corno desarreigase qedo se caual-
10 gare/7 en el con sella posta ante cada hua=das meesinas et 

rrenouar lia meesina et tirando de rreis o corno et^mete na 
chaga estopa petada con cal envolta et con mel encheea^ 
ende bc/7 toda llanada primeiramente a chaga duas veses no 
dia con v iño^forte ou con vinagre caente ataa qe a chaga 

15 (ataa qe a chaga) scia soldada=et non lie poña sella ataa qe 
seja a chaga saa encoirada^ 

It Da door que chama pollmos; 
ffasese ñas costas do Cauallo hua door qe fas jnchago gran
de et gecra=se de aqel jnchago carnes podres e esto ven da 

20 sella qe he maa ou do=gra/7 carrego qe oprime moito et aas 
veses se dura moito este jnchago=fasese ende hua pega de 
carne pogoenta qe chega a os osos et saI=^vinino ou agooa 
E dise/7 a esta door polmo cumunalms/7te= 

It Remedio contra a door do polmo= 
25 It Tallaras o polmo de aredor et tirallc as todo de rreis et el 

tirado fende a=danadura da parte hu mais pender por se non 
rreteer o uinino nen outra cou=sa de podree na chaga depois 
ponlle as estopas mohadas ñas craras=dos ouos hua ves no 
dia ataa tres dias dis y cura de ella ataa qe s o l i d e con poo 

30 como dito he da door do corno pero qe mais ual a esto o 

poo do^rrosalgar se lio poscre/7 lañando ante a chaga do 

vinagre ou con viño forte= 

It De espalatijs qe chama sostra= 

fasese ayuda no espinado do Caualo outra danadura qe fas 

35 jnchar=as espadooas et fas tallo de carne sob/e lias espa-
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dooas qe crege sobre=IIo espinago E esta door vem do 
grande prememe/7to eí da obra qessfas filia nome= 

If Remedio contra a sostra = 
A esta door qe chama espaaduras fore/7 duras poerllas 

desuso ante qe as=(aníe qe as) tires p/a a mollentar o mal- 5 
uisco et as couues pisadas con exulla=uella de porco todo 
ante coito en hua olla ou seno/7 porras lie a alosna qe=he 
asente et a alfauega et o gigante todo coito con exulla de 
porco et de= 

Fol. 17 r.0 
pois qe se coser pisarse todo moi b^n et pocerse engima 10 
como en=prasto et este amollauamento se faga ante qe fen-
dam as espaaduras o qe=\\c llangcn o rrosalgar como ante 
dix£= 

It Da door do jspinago qe chama (barrulo) barrullo ou 
uerres= 15 
fasese aynda no espinado do Cauallo hua door chama ba
rrullo ouscurbuntiolo a qual door uen de subereduc de san-
ge ou de homores sobeios=E do conogemg/7to et da cura de 
esta door acharas rremedios no cap/tollo dassedanaduras do 
espinado qe suso acharas escr/to= 20 

It Do p/oido et da sarna do eolio et do Rabo do Caual lo= 
Aue aas ueses qe en no eolio et no rrabo do Cauallo fasese 
sarna=et proido qe lie arriwqa da Reis os cabellos et tanto o 
fas esfrcgar=qe se esfolla en todo et esto ucn de sobeieduc 
de sange et aas ueses=de maaos homores et chama a este 25 
enfirmidade proidos 

It Remedio contra o proido = 
Contra esta door faras tal cura sangre o Cauallo na ueea 

do=col lo en qe se for a sangar et tiralle do sange asas et 
depois^fage este engento como ja dix et de este vngento 30 
husaras ataa=qe seja saao^ 

It Pra esto ual o vinagre forte mesíurado con ourina de 
mogo et con^gumo de estragullo esfregado ante o llugar da 
door et posta depois^esta mcesina saara p/a esto ual o 
litargiro qe som feses de prata tor=nado en poo et amasado 35 
con un pouco de aseite et con vinagre forte= 
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lí da door dos llonbos eí dos Rijs et do t'wamento dos 
nerueos qe=chaman mal fc r ru to^ 

Ouí/a cnfirmidade chaman mal ferruío ha y qe írage do-
orcs dos=llonbos ct a os rrüns do Cauallo et tira os ner-

5 ueos dos I lonbos^ct dos Rij/7S moy sem mesura esta door 
uc/7 de sobciedue de=maaos h[o]mores et aas ueses de fryo 
uello et aas ucses por l l o= 
F o l . 17 v.0 
gra/7 peso posto amyude et sem preuisom sobre lio espinago 
et por Raso/7 dental door adur se pode algar o Cauallo 

10 sobre lia parte pusírumeira new^lleuar as coixas E a esta 
enfirmidade chama/7 mal ferruto= 

It rremedío pía aas doorres dos llonbos et dos rriins = 
Tal meesjna faras contra esta door qe dise/7 mal farruto. 

Recras pr/me¡ra=mente os llonbos ou as rreews do Cauallo 
15 dcpois faras pcdamago de esta=gisa rreteras o pes estende-

Ilo as en pelle qe posa cubrir os Ilonbos=et as rree/zs de 
ancho eí de Hongo et depois filiaras duas (duas) dramas=de 
bollo armenico et do armónico et do pes grego et do ga[lJbano 
et do engengosbranco et de almegega et do sange do da-

20 gro// et de agalla et de todas estas f i=l laras igualmente tanto 
de huu/7 como de out/o et faras ende poo et de este p o o ^ 
deitaras sobre lio pes da pelle et seja o pes caente et porras 
todo enna d/ía=pelle sobre líos llonbos ou sobre lias rrens 
et cubrano moy be/7 ct non l lo=tol lan ataa qe se desap/endam 

25 de seu lleuemente ou qemude o cabello co[n] l Io=enprasto= 
It Pía esto faras ajnda out/o pedamago qe he mellor fi l ia 

a consolada^mayor et bollo armenico et o galbano ct o ar
menico et pes grego cí=almegega et o engengo macho et o 
sange de dagro// et seja tanta can^tya de pes et da almegega 

30 et do cngengo como de todas Has out/as=qousas asnadas ct 
fágase poo de todo et mesturelle hua pega de fariña dc^ t r igo 
et amasen todo con eraras de ouos et pois qe todo for ben 
amasado=estendam esta maga torra en paño de Hiño et tama-
no qe cubra todo o l lugar=rraudo en qe he a door et non He 

35 tollan este enprasío ataa qe se el no/7=íirc lleuiamente de 
seu= 

(Continuará) 
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